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dar lugar a la modificación de la resolución, para poder ser evaluadas, y en 
su caso aprobadas por Proyecto Melilla, S.A., con una antelación mínima de 
una semana previa al cambio. Se considerará alteración de las condiciones 
cualquier cambio que pueda surgir sobre el proyecto inicialmente aprobado.  
u) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los 
documentos y certificados presentados a los órganos competentes en la 
tramitación de las solicitudes y en la concesión de las subvenciones. 
v) En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros de las 
itinerarios/acciones formativas subvencionadas.  
w) Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones de la Escuela de la 
Hostelería ubicadas en la Plaza de Los aljibes s/n de Melilla. 
y) Aquellos productos o elaborados, que sean consumibles, y que no sean 
consumidos durante la realización de las prácticas de los alumnos o la 
explotación del ambigú-restaurante, deberán ser cedidos gratuitamente a 
entidades sin ánimo de lucro ubicadas en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo la Entidad adjudicataria asumirá los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Admón. de Proyecto Melilla, SA. referentes a la gestión del 
Restaurante de la Escuela de Hostelería y Turismo.   
z) Obligaciones adicionales que se establezcan en cada Convocatoria. 

 
  

Artículo 11.- Presentación de solicitudes  

 

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las 

oficinas de Proyecto Melilla S.A. o en la página web www.promesa.net, 

entregándose estas debidamente cumplimentadas en soporte papel en el 

registro de Proyecto Melilla y en soporte magnético al correo 

formacion@promesa.net. 
 
2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto 
Melilla, S.A. (C/ La dalia nº 36. 52006 Melilla) y en todos aquellos a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
3.- La fecha límite de presentación de solicitudes se fijará en cada Convocatoria. 

 
Si  la presentación de la solicitud se realizara en algún lugar distinto de Proyecto 
Melilla SA, deberá remitirse escrito al número de fax  952679810 indicando dicha 
circunstancia antes de que finalice el plazo fijado en el párrafo anterior, siendo 
motivo de exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho fax en el plazo 
previsto. El fax acreditará en cualquier caso que toda la documentación se ha 
entregado en el Registro correspondiente dentro del plazo establecido. 

 
 
 
 

Artículo 12. Documentación a aportar por los solicitantes.  
 

Cada solicitud, deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
 

a) Escritura pública de constitución y modificación de la institución o entidad, en 

su caso, debidamente inscritas en el Registro correspondiente. Copia de los 

Estatutos, en los que constará la especialización en las actividades objeto de la 

presente convocatoria, y del poder suficiente del firmante de la solicitud, así 


